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Comisión Nacional de Sanidad y Bienestar de los Porcinos – Acta 

N°206 

Agenda de la reunión: 

1. Estado del Muestreo porcino 2024. 

a) Muestreo de Alta bioseguridad + invernadores. 

b) Reconfirmación de país libre de PPC. 

c) Ingreso y disponibilidad de kits para la vigilancia. 

2. Conclusiones de la visita de la Comisión Auditoría de Apertura de Mercado Namibia. 

3. Visitas a granjas en Chañar ladeado y Alcorta, Santa Fe. 

4. Cuadro comparativo para modificación de Resoluciones 474/09 y 63/13. 

Logística 

Fecha y hora 04-12-2024 09:00 a 12:00 hs. 

Lugar Webex Porcinos y en Av. Paseo Colón 367 (CABA) 4º piso 
(frente) 

Convoca Programa Enfermedades de los Porcinos - DPyESA 

Documenta Programa Enfermedades de los Porcinos - DPyESA 

Convocados a la Reunión 

Alejandro Pérez SENASA - Programa Enfermedades de los Porcinos 

Agostina Mandolesi Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca 

Silvana Brizuela  AFIC 

Diego Gabilondo SENASA - BAS 

Héctor Ramón Sanguinetti Asesor externo 

Marcelo Astigarraga SENASA - STA FE 

Fernando Cane FEVA 

Juan Lazarte  Secretaría de Ganadería de la Provincia de Córdoba 

Felix Capellino SENASA- DILAB 
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Javier Rizzi MDA 

Mariana Buffoni Almeida  CPMV 

Luciana Coca Ministerio Bioagroindustria de Córdoba 

Natalia Córdoba SENASA Córdoba 

Gisel Atencio SENASA - PAT NORTE 

Tomas Macario SENASA - METRO 

Martin López SENASA -CH FOR 

 

Síntesis de temas tratados 

Estado del Muestreo porcino 2024. Respecto al “MUESTREO PORCINO EN PREDIOS - 2024”, 

diseñado con el objetivo de demostrar la ausencia de infección por los virus de PESTE PORCINA 

CLÁSICA (PPC) y SINDROME RESPIRATORIO REPRODUCTIVO PORCINO (PRRS) en las 

poblaciones de cerdos domésticos de la República Argentina, se informa que a los fines de mejorar el 

muestreo basado en riesgo, en el diseño estadístico se definieron 2 subpoblaciones: establecimientos 

de ALTA BIOSEGURIDAD, donde están incluidos los estratos genética y C.C+100 madres, y 

establecimientos de BAJA BIOSEGURIDAD, donde se encuentran los estratos C.C de 40-99 madres, 

C.C de Agricultura Familiar (UP con stock de 10-39 cerdas al momento de la selección) y Criaderos 

de Autoconsumo – Traspatio (UP con menos de 10 cerdas madres y menos de 50 porcinos totales). 

En el primer ciclo del muestreo, el cual fue llevado a cabo durante el periodo de junio a noviembre de 

2024 se indicaron la recolección de muestras para los estratos C.C 40-99 cerdas madres (muestreo 

en faena. Las explotaciones para muestrear se seleccionaron en forma proporcional a la cantidad de 

movimientos registrados en Sigsa con destino faena), Criaderos Comerciales de Agricultura Familiar y 

Criaderos de Autoconsumo – Traspatio (se consideraron criterios de riesgo para la selección la 

cercanía a basurales, plantas de tratamiento de residuos y fronteras terrestres. Los depósitos de 

basura fueron identificados por SENASA, registrados y georreferenciados logrando plasmar su 

distribución en mapas (Fig. 1)). 
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Fig. 1: Distribución de explotaciones de autoconsumo o traspatio recolectadas hasta el 27 de 
noviembre de 2024. Fuente: Senasa, en base a la información del Sistema Integrado de 
Gestión en Sanidad Animal. 

Se recolectaron muestras de sueros de 5 animales, independientemente del estrato al que 

pertenecen. 

La segunda etapa del muestreo se llevará a cabo durante el periodo Diciembre 2024 – Abril 2025, e 

incluye los estratos C.C+ 100 cerdas madres y Criadero de Genética (como establecimientos de la 

subpoblación ALTA BIOSEGURIDAD) e Invernadores (BAJA BIOSEGURIDAD).  

Para seleccionar los establecimientos a muestrear, se realizó una matriz de riesgo con el objetivo de 

priorizar los que tengan mayor capacidad potencial de dispersar un patógeno. Se utilizaron los 

movimientos de animales para identificar nodos y en cada uno de ellos se analizaron los siguientes 
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atributos: 

 Cantidad de orígenes de animales de un establecimiento. 

 Cantidad de Documentos de Tránsito Electrónicos (DT-e) de ingreso al establecimiento. 

 Cantidad de destinos diferente a establecimientos faenadores. 

 Cantidad de animales que egresan del establecimiento. 

 Cantidad de destinos con motivo establecimiento faenador (Plantas de Faena). 

 Localización del establecimiento en una zona de alta densidad de producción. 

Se utilizó una escala creciente de riesgo de 1 a 5 para cada atributo. Se ordenaron los 

establecimientos y se otorgó un puntaje para cada cuartil. 

Reconfirmación de país libre de PPC 

El 28 de noviembre se realizó la entrega de toda la información para la reconfirmación/revalidación, 

ante la OMSA, del status de país libre de peste porcina clásica. Hasta el momento no hemos recibido 

novedades. 

Ingreso y disponibilidad de kits para la vigilancia 

Este año contamos con la colaboración de la Federación Porcina Argentina mediante la Resolución 
N° 903/24 se efectivizó la donación de kits de ELISA para muestreo de PRRS. No obstante, al 
laboratorio ingresaron solo 7 kits asignados a los controles post ingreso de animales de importación. 
Además, si bien tenemos la mitad del muestreo efectivizado, con un 88% de cumplimento, queda una 
cantidad importante de muestras que recolectar y enviar al laboratorio. 

Conclusiones de la visita de la Comisión Auditoría de Apertura de Mercado Namibia. 

Concluyó la visita de Namibia en concepto de auditoría de todo el sistema sanitario para la apertura 
de mercado para carne aviar y carne porcina. 

La visita fue realizada por 3 auditores de Namibia, tanto a un establecimiento de producción porcina 
en la localidad de Roque Pérez, Provincia de Buenos Aires, como de un frigorífico en la Provincia de 
Santa Fe. 

Se comenzó con una reunión de inicial, donde se describieron la producción porcina, los planes 
sanitarios y cómo se realizan los controles y las vigilancias epidemiológicas. Luego, en las granjas se 
corroboró los sistemas de producción y los planes sanitarios que aplican, tanto oficiales como de 
producción. Por cuestiones de bioseguridad no se ingresó a la zona limpia, sí se realizó un recorrido 



    
                          Programa de Enfermedades de los Porcinos |DPyESA| DNSA 

 

 

por fuera de los galpones y ahí se describieron las medidas de bioseguridad que se aplican al 
establecimiento. 

Quedó pendiente la firma del certificado definitivo, por aspectos de inocuidad que falta definir 
virtualmente. 

Visitas a granjas en Chañar ladeado y Alcorta, Santa Fe. 

Durante el mes de septiembre, se realizaron visitas a diferentes granjas afectadas por enfermedad de 

Aujeszky, como refuerzo a las medidas sanitarias que realiza la Regional de Santa fe. Si bien la 

estructura productiva de la zona fue cambiando en éstos últimos años, aún existen varios 

establecimientos de engorde de múltiples orígenes (invernadores), que deben tener una estrategia 

diferente a la zona de establecimientos con mayor integración productiva. En cada establecimiento se 

revisaron las medidas adoptadas hasta el momento y los propietarios y/o veterinarios acreditados se 

comprometieron a llevar a cabo nuevas estrategias sanitarias. Finalmente se realizó un informe final 

de las visitas que fueron enviados a la Regional. Por parte del Programa, se observó las 

oportunidades de mejora en cuanto a los controles de gestión y en la regulación vigente. 

Sobre estos últimos puntos se destacan lo siguiente: 

 Implementar registro de vacunación para el veterinario acreditado para un mejor seguimiento 
de los planes de saneamiento. 

 Registro de dominios habilitados en los DTe de las granjas afectadas por Aujeszky. 

 Jornadas técnicas sobre saneamiento de Aujeszky en zona de producción núcleo. 

 Incluir en el proyecto de actualización de Resolución 474/09 el concepto de Invernador Porcino 
Protegido (IPPA) contra Aujeszky, para efectivizar una vacunación obligatoria en este tipo de 
establecimiento. 

Proyecto de Circular para cambio de estatus de negativo a libre. 

Finalmente se mencionó que esta por emitirse una Circular que describe como es el procedimiento 
ante los productores que solicitan cambiar el estatus sanitario de PEDIO NEGATVO A AUJESZKY a 
PREDIO LIBRE DE AUJESZKY. 

Compromisos asumidos 

Difusión de las Jornadas técnicas sobre saneamiento de Aujeszky en zona núcleo, Córdoba 

(Villa María), Santa fe (Chañar ladeado) y Buenos Aires norte (Chivilcoy). 

Próxima reunión 

4/03/2025 

 


